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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA FANRO S.A. EN UNA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “FANRO CIA. 
LTDA”, PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA INTEGRAL DEL 
ESTATUTO. | 

Se comunica al público que la compañía anónima FANRO S.A., 

se transformó en una compañía de responsabilidad limitada 

denominada “FANRO CIA. LTDA. prorrogó su plazo y reformó 

integralmente su estatuto, por escritura pública otorgada ante el ' 

Notario Décimo Tercero Suplente del cantón Guayaquil, el 1: de 

noviembre de 2005; fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 06-G-1J-0000213 el 12 de 
enero de 2006. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, pro- 

vincia del Guayas. 

2.- DURACION: CIEN AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL SOCIAL: OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en VEINTE MIL 

participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada 
una de ellas. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compañía se 

dedicará a: a) A la prestación de servicios de asesoría en los 

campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, investi- 

gaciones de mercadeo y de comercialización interna; b) 

Podrá brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda 

clase de empresas; c) A la venta, importación y servicio de 

computación y procesamiento de datos en general... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 

administración estará a cargo del Presidente y Gerente Gene- 
ral. Los representantes legales son el Gerente General y 
Presidente, individual o conjuntamente. 

Guayaquil, 12 de enero de 2006 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 

SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

  

 


